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DECRETO ALCALDICIO N"Z?¿|r-VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs. 5, 12
y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Roüigo Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia N'16133, de fecha 27 de noviembre de 2019, donde
el cuerpo de Bomberos de Buin, solicita al Alcalde Miguel Araya Lobos, autorización para
realizar campaña de captación para socios colaboradores durante el mes de Diciembre
2079.

3.- La Resolución del Alcalde donde instruye decretar lo requerido.

DECRETO

L.- Autolcese la realización de campaña de captación de Socios
colaboradores para el cuerpo de Bomberos de Buir¡ durante el mes de Diciembre del 2019.

Di
Buin: Supermercado Tottus, Paseo Buin, Plaza de Armas, Calle Balmaceda, Feria
Manuel Rodríguez, Supermercado Lider Los Ciruelos.
Maipo: Supermercado Unimarc.
Linderos: Paseo Linderos, Supermercado Donde Moisés,
Alto Jahuel: Supermercado Unimarc.

2.- Déjese establecido que en cada punto de captación, los voluntarios
estarán con uniforme institucional o equipo bomberil, además de contar con pendones
informando sobre la campaña, cuya ejecución se realizara por miembros del mismo cuerpo
de Bomberos con.iuntamente con Ia empresa de recaudación electrónica.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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